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COMUNIDAD

6,397
ELEMENTOS

de la SSC capitalina fueron
destituidos durante este

sexenio, debido a sanciones
relacionadas con abusos

policiales. 22

EN EL SEXENIO

b
POLICÍAS

VAN CESADOS
NO SE TOLERARÁN faltas a los principios, asegura

Pablo Vazquez, quien repetirá al frente la SSC

POR IVAN MEJÍA

ivan.mejia@gimm.c

In el sexenio que está

por terminar fueron
destituidos más de
seis mil elementos
de la Secretaría de

Seguridad Ciudada-
na (SSC) derivado de

sanciones relaciona-
das con abuso policial, de
acuerdo a datos del Sexto
Informe de Gobierno de la
Ciudad de México.

En el documento se de-
talla que entre el5 de di-
ciembre de 2018 al 31 de

julio de 2024 se iniciaron
38 mil 433 carpetas ad-

ministrativas de investi-

gación, sin embargo, se

resolvieron 41 mil 953,ya
que se consideraron expe-
dientesanteriores al perio-
do mencionado.

ese universo cua-

tro mil 836 indagatorias se

turnaron la Comisión de

HonoryJusticia, en donde
se determinóla destitución
de seis mil 397 agentes
suspensión correctiva de
325 elementos activos.

Esas cifras responden
a que en una sola carpe-
ta puede haber uno o más

elementos involucrados.
Además, 17 mil 198 ca-

sos se resolvieron me-

diante la solicitud de un

correctivo disciplinario;
461, se enviaron al órga-
no Interno de Control: 18
mil381, fueron remitidos al

archivo,yen mil 077 se re-

solvieron con el cambio de

adscripción de los policías
involucrados.

También se señala quea

través del centro de moni-

toreo de medios comu-

nicación redes sociales se

han detectado publicacio-
nes relacionadas con pro-
bables actos de abuso por
los cuales se han iniciado

investigaciones.
Las autoridades refi-

rieron que actualmente

atienden a más de 22 mil

usuarios que en el perio-
do señalado se dio aten-

cióna21 mil 568 llamadas
telefónicas canalizadas
por la Unidad de Contac-
to del Secretario (UCS) de
la SSC. así como nueve mil
078 llamadas recibidas de

manera directa y 18 mil
666 atenciones de redes
sociales.
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El secretario de Segu-
ridad Ciudadana. Pablo

Vazquez -quien ya fue
ratificado para la siguien-
teadministración- señaló

que continuará con unali-
nea cero tolerancia.

"Nosotros tenemos

principios muy claros:
aquellas personas que de-
ciden no estarono operar
todos esos principios no

tienen cabida en la institu-
ción, pero algo que cree-

mos firmemente y que
vamosarespetares lapre-
sunción de inocenciayel
debido proceso (...) Las co-

sas siempre se harán con-

forme a derecho". dijo el
jefe de la Policía.

Apenas el 11 de sep-
tiembre pasado, el jefe de
la Policía de la Ciudad de
México, Pablo Vazquez, dio
aconocerqueel director de
la PolicíaAuxiliaradscritaa

la alcaldía Xochimilco fue
relevado de su cargo tras

los hechos que se registra-
ron unos días antes en una

agencia del Ministerio Pú
blico de laalcaldía Tlalpan.

El funcionario recordó

quese inició una investiga-
ción administrativa luego
de que un grupo de per-
sonas que se manifestó en

la coordinación territorial
acusó omisiones en la CO

misión del servicio de los

policías auxiliares que res-

guardaban las instalacio-
nes de la Fiscalía capitalina

Según las indagatorias,
el5de septiembre, un gru-
po depersonas irrumpióen

una agencia del Ministerio
Público de la alcaldía Tlal-

pan, luego de queahíremi-
tieran a una mujerycuatro

personas más tras ser dete-
nidas enXochimilco.

La arrestada fue acu

sada de agredir al director

general de Asuntos Jurídi-
COS y de Gobierno, Fran
cisco Pastrana Basurto.
quien resultó conmúltiples
golpes en el cuerpo en la

cabeza, generándole san-

grado abundante queame-

su urgencia
al hospital paras atención
médica.

Mientras que los otros

aprehendidos fueron se-

nalados de intentar impe-
dir la captura de la mujer,
quien, junto con un grupo
de aproximadamente 50
personas, acudió a la sede
de la alcaldía para dialogar
con dicho funcionario.

Foto:Archivo

FALTAS Estos son algunosde los datos
contenidosen elSexto Informe

POLICIALES
de Gobierno:

0000
00,000

carpetas administrativasde indagatorias se turnaron. la

estigación seiniciaron contra Comisiónde Honory Justicia
policías en sexenio de SSC

6,397 17,198
agentes fuerondestituidosde casos seresolvieronmediante

sucargo 325 tuvieronuna lasolicitud deun correctivo

suspensión correctiva disciplinario

REDES Trasdetectar publicaciones
en redes sociales relacionadas con

probables actos de abuso policial
también se inician indagatorias.
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RESGUARDAN A REPTIL EN LÍNEA B
Elementos de Protección Civil del Metro rescatarona

un reptil que se encontraba en el piso de uno de los tre-

nes de Línea B.

Los hechos ocurrieron en la estación Rio de Los

Remedios, cuando elementos de seguridad solicitaron
la presencia de personal de la Coordinación de Ges-

tion Integral de Riesgosy Protección Civil del Metro

para poner a salvo a un pequeño reptil que se encon-

traba uno de los trenes. Al ejemplar se

lo Vigilancia Animal. Omar Diaz
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BREVES

Rescatan del Metro

a un cocodrilo

Personal del Sistema de

Transporte Colectivo (STC)
Mero rescato a un reptil que
se encontraba dentro de un

tren en la estación Río de
los Remedios de la Línea B.

animal, de unos 20
centímetros de longitud,

aparentemente es una

cría de cocodrilo, indicó el

organismo.
El animal fue detectado

por policías, quienes solici-
taron el apoyo de personal
del área de Protección Civil
del Metro.

"En la estación Río de
los Remedios de la Línea
B, elementos de seguridad
asignados a la estación soli-
citaron la presencia de per-
sonal de la Coordinación de

Gestión Integral de Riesgos
y Protección Civil del Metro

para ponerasalvo a un pe-
queño reptil, que se encon-

traba en el piso de uno de
los trenes". indicó el orga-
nismo. El incidente ocurrió la

noche del sábado.
El reptil fue entregado a

la Brigada de Vigilancia Ani-

mal de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana de la

Ciudad de México.
Jonas Lopez

Foto: Especial



Fecha:

Sección:

23/09/2024

Ciudad Página: 16



Ovaciones
Sección: Ciudad
2024-09-23 04:19:49 287 cm

2
Página: 23 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

EN UN TREN DE LA LÍNEA B

Encuentran reptil en el Metro
Aparentemente se trata de un

cocodrilo pequeño, al cual

autoridades pusieron a salvo

AIDA RAMÍREZ

n las estaciones del Metro no

E sólo rescatan perros, sino que

ahora, jya aparecen reptiles!
Y es que, en la estación Río

de los Remedios de la Línea B,
elementos de seguridad asignado a la es-

tación solicitó la presencia de personal de

la Coordinación de Gestión Integral de

Riesgos y Protección Civil del Metro para

poner a salvo a un pequeño reptil, que se

encontraba en el piso de uno de los trenes.

Se aseguró que, de forma inmediata, se

coordinaron las acciones para poner a sal-

VO al animal, que aparentemente es un

pequeño cocodrilo, que estaba en medio

en uno de los vagones.
El incidente ocurrió la noche del pasa-

do sábado, en el horario de servicio y se

pidió a la Brigada de Vigilancia Animal de

la Secretaría de Seguridad Ciudadana

acudir por el reptil y ser incorporado a su

hábitat natural.

Cabe señalar que, desde el18 de julio de

2017, se inauguró el Centro de Transferen-

cia Canina (CTC), luego de que perros in-

gresaban a las instalaciones del Sistema

de Transporte Colectivo, principalmente a

las zonas de vías en estaciones e interes-

taciones.

RESGUARDAN 35 CANES
El Centro de Transferencia Canina del Me-

tro de la Ciudad de México, también cuida

a animales de otras especies, como gatos,
serpientes y aves.

El CTC es un albergue que recibe a los

animales rescatados en las vías de las 12

líneas del más grande medio de transporte
masivo capitalino y les brinda atención

médica-veterinaria.

La atención y cuidado de los animales

encontrados en las instalaciones del Sis-

tema de Transporte Colectivo, así como el

funcionamiento del CTC se enmarca en la

Ley de Protección a los animales de la

Ciudad de México.

Cabe recordar que en 2022, 18 anima-

les, entre ellos felinos, tlacuaches, perros

y murciélagos, fueron auxiliados tras ser

encontrados en distintas zonas de la capi-
tal, los cuales, por su hábitat, alimenta-

ción y especie requirieron de atención ve-

terinaria y ser trasladados a espacios
acorde a su vida animal.

TAMBIÉN HALLAN UN
MURCIÉLAGO
En ese entonces, elementos de la Policía

Bancaria e Industrial (PBI) de la Secreta-

ría de Seguridad Ciudadana (SSC) de la

Ciudad de México, brindaron atención es-

pecializada a cinco felinos, tres tlacua-

ches, cinco perros, dos murciélagos, un

tucán, una zarigüeya y una garza a lo largo
del año.

De las especies rescatadas entonces,
dos fueron murciélagos, uno de ellos ha-

llado en un ventilador de un convoy del

Metro en la estación Constitución de 1917

línea 8: y otro en el baño de una casa en la

colonia Narvarte, y ambos fueron canali-

zados con el personal de la Brigada de Vi-

gilancia Animal (BVA).

En cuestión de

minutos, se

coordinaron acciones

para ponerlo a salvo
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Este pequeño asustó a

más de un usuario.
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Rescatan cocodrilo en estación
Balderas del Metro

hallazgo fue reportado
por un usuario que
alertó a los policías
bancarios asignados a la

seguridad de la estación,
situada sobre la avenida

Chapulteped
GerardoMayoral
metropoli@cronica.com.mx

Un cocodrilo fue visto en la es-

tación Balderas de la Línea 3
del Sistema de Transporte Co-
lectivo (STC) Metro, ubicada en

la alcaldía Cuauhtémoc.

Elementos de la Policía Ban-

caria e Industrial (PBI) de la
Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana (SSC) de la Ciudad de

México, en coordinación con

Protección Civil del Metro y
la Brigada de Vigilancia Ani-

mal (BVA), atendieron el avis-
tamiento.

El hallazgo fue reportado
por un usuario que alertó a los

policías bancarios asignados a

la seguridad de la estación, si-

tuada sobre la avenida Chapul-
tepec, en la colonia Roma Nor-
te. De inmediato, los uniforma-
dos activaron los protocolos de

seguridad y solicitaron la inter-
vención de personal especiali-
zado.

Los oficiales de la BVA acu-

dieron al lugar para llevar a ca-

bo las maniobras de contención

y rescate del reptil, que resul-
tó ser un cocodrilo moreletii.
El ejemplar fue asegurado en

un contenedor especial y tras-

ladado a instalaciones de la SSC

en la alcaldía Xochimilco, don-

de será valorado por un médi-
CO veterinario zootecnista antes

de ser canalizado a la instancia

correspondiente.
La SSC recordó que sus ele-

mentos están capacitados para
realizar acciones de rescate y
protección de fauna en riesgo,
invitando a la ciudadanía a so-

licitar apoyo en caso de emer-

gencias similares

Oficiales de la BVA realizaron las maniobras de contencióny rescate
confirmaron que se trataba de un cocodrilo moreletii.
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Encuentran a cocodrilo
en Línea B del Metro

Un hallazgo peculiar se registró
este finde semana en la estación
RíodelosRemedios,de laLíneaB

del Sistema deTransporteColec-
tivo (STC) Metro, por lo que fue
necesaria la intervención de la
Policíacapitalinapararesguardar
alanimal.

Deacuerdoconla Secretaríade

SeguridadCiudadana (SSC), un

usuarioreportóaelementosde la
Policía Bancaria e Industrial que
un pequeño reptil deambulaba

poruno de losvagones,por que
realizaronsubúsqueda.

Momentos después, hallaron
al ejemplar en el piso de uno de
lostrenesde laestación Ríode los
Remediosyconfirmaronque se

tratabade lacríade uncocodrilo.
Inmediatamente, coordinaron

las acciones para poner a salvo

al animal; también solicitaron
el apoyo de la Coordinación de
Gestión Integral de Riesgos y
Protección Civil del Metroyde
los uniformadosde la Brigada de

VigilanciaAnimal(BVA), parapo-
nera salvoalcocodrilo.

El animal fue trasladado a la
estación Balderas, de laLínea 1
delMetro, dondeelementosde la

BVA, realizaron lasmaniobras de

contenciónyrescate.
Asimismo,confirmaronque se

tratabade uncocodrilomoreletii,
mismo que resguardaron en un

contenedor especialy traslada-
ron a sus instalaciones ubicadas
en la alcaldía Xochimilcopara su

oportuna valoración porun mé-
dicoveterinario zootecnistaysu

posteriorcanalización ala instan-
ciacorrespondiente.

El Metro ha sido visitado por
usuarios poco comunes; hace un

mes, tuvo lavisitade unaserpien-
teen la línea rosa.

El ejemplar de al menos un

metro de largo fue abandonado
al interior de un garrafón en la
estación Revolución, misma que
fueresguardadapor la BVA, que
la identificócomo uncincuate.

En enero, los brigadistas res-

guardaron a un cacomixtle

que deambulaba en la estación
Cuauhtémocyen abril de 2022,
rescataron a un murciélago que
se encontraba en unvagón de la
Línea8.

Según autoridades, elmamífe-
ro fuehalladoenun ventilador de
un convoyalojadoene áreadeta-

lleresde mantenimiento, enCons-
titución de 1917. /RODRIGOCEREZO

RESGUARDADO.

Elementos de

la Brigada de

Vigilancia Animal

confirmaron que

elejemplarde 25

centímetrosde

largose trataba

deuncocodrilo

de pantano,
conocido como

moreletii.



ContraRéplica
Sección: Ciudad
2024-09-23 04:22:20 146 cm

2
Página: 11 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

RESCATAN A COCODRILO BEBÉ
EN LA ESTACIÓN RÍO DE LOS
REMEDIOS DEL METRO

El hallazgo del pequeño reptil ocurrió la

noche del sábado en uno de los vagones

REDACCIÓN CONTRARÉPLICA
PersonaldelMetro quedó sorprendido,
luego que usuarios alertaron sobre la

presencia de una cría de cocodrilo den-

tro de uno de los trenes, lo que llamó la

atención de los pasajeros.
De acuerdo con una tarjeta informa-

tiva emitida por el Metro, el pequeño
reptil fue encontrado en el piso de uno

de los trenes en la estación Río de los

Remedios de la Línea B, que va de Bue-

navista con Ciudad Azteca.

Ante ello, elementos del Sistema de

TransporteColectivo (STC) acudieron a

rescatar al cocodrilo bebé, que no pre-

sentaba daños, para luego entregarlo a

integrantes de la Brigada de Vigilancia
Animal (BVA), con la finalidad de que
sea reincorporado a su hábitat.

El hallazgo del animalito ocurrió la

noche del sábado, cuando usuarios del

Metro se percataron de su presencia al

interior de uno de los vagones, lo que
de inmediato llamó su atención; por for-

tuna, el cocodrilo bebé no sufrió daños

y está sano y salvo. Hasta el momento

se desconoce cómo llegó el reptil o si

alguien lo transportaba y lo dejo olvi-

dado, o simplemente cayó de alguna
jaula; de igual forma, ninguna persona
se encuentra detenida por estos hechos.

Estáes la tercera ocasión que ocurre

algo similar, pues en julio pasado ele-

mentos de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) capturaron a la cría

de un caimán, que era transportada
al interior de una caja de cartón, en la

estación Guerrero de la Línea 3, por lo

que dos personas fueron detenidas.

Un caso similar ocurrió en octubre

de 2020, cuando agentes de la Policía

Bancaria e Industrial (PBI), detuvieron

a dos jóvenes con un parde contenedo-

res de plástico, dondetransportaban a

dos cocodrilos en la estación La Raza

El cocodrilo fue entregado a la Bri-

gada de Vigilancia Animal. Especial
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Rescatan a reptiles en líneas del Metro
Aunque parezca broma, no lo es, y es que las autorida-
des rescataron a dos cocodrilos bebé que estaban en las
instalaciones del Metro. Uno de ellos en Río de los Reme-

dios, de la Línea B, y el otro, en Balderas, de la Línea 3.
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#Entérate

Los michis de
Michigan: la CDMX

tiene un nuevo

albergue para
gatitosrescatados

#Animales

Michigan,
unalbergue
paragatitos
rescatadosen

la CDMX
¿Quieres adoptar un michi? Hay
un nuevo lugar en la alcaldía
Xochimilco donde puedes hacerlo

Por
Jorge

Gutiérrez
Chamorro

En busca de dar refugio a los anima-
litos más vulnerables, el gobierno de
la Ciudad de México inauguró dos zo-

nas especializadas para el cuidado y la

protección de animales en la capital. De

acuerdo con cifras del gobierno central,
para estos santuarios se invirtieron 50
millones de pesos.

El primer sitio es un albergue para
que los gatos rescatados por personal

de la Dirección General de la Brigada de

VigilanciaAnimal capitalina tengan un

hogar temporal. SellamaMichigan no,
no es uno de los 51 estados que confor-

man Estados Unidos de América, sino

un santuario ubicado en Ciénega Gran-

de, en la alcaldía Xochimilco.
Este lugar cuenta con un consul-

torio, área de cuarentena para michis

que requieren cuidados especialesy dos
áreas verdes de esparcimiento. Una es

para animales sanos y la otra para los

que sufren de alguna enfermedad como

leucemia felina. Además tiene cuarto
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de lavado, bodega de alimentos y dos

espacios con dormitorios.
Al día de hoy viven en Michigan 83

gatitos listos para ser adoptados. Las

personas que deseen quedarse con uno

de los felinos pueden acudir a las ins-

talaciones de la brigada animal en Xo-

chimilcoo consultar el catálogo de ani-

males en la página de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana capitalina y sus
cuentas de redes sociales o en la cuen-

ta de Instagram @brigadadevigilan-
ciaanimal.

La subsecretaria de Participación
Ciudadanay Prevención del Delito, Pau-
lina Salazar Patiño, dijo que ella adoptó
a su compañera de otra especie en cen-

tros como Michigan.
"Yo también soy mamá de briga-

da, tengo una perrita de cuatro meses,
doña Chule, encontrada en las peores
condiciones, hasta transfusión de san-

gre requirió".
Ellotro lugar inaugurado por las auto-

ridades capitalinas es "La casa de fauna

silvestre", un sitio especializado para
resguardar y monitorear la salud de
animales silvestres de granja especies
nativas. En este lugar hay dos caballe-

rizas, un aviario para máximo cuatro

aves rapaces, un aviario para animales
de granja, 12 jaulas para animales como

mapaches, tlacuaches o ardillas, cuatro

serpentarios, un espacio para iguanas,
una incubadora para crías, seis jaulas
para aves nativas, así como una pileta
metálica para tortugas.

Cada espacio está ambientado según
las necesidades de las distintas espe-
cies a resguardar y también se cuenta

con consultorio, quirófano, bañoy dos

bodegas. Entre los huéspedes tempo-
rales que actualmente viven en el al-

bergue hay un caracara, crías de ca-

comixtle, tlacuaches, dos yeguas, dos

palomas (de ellas, una embarazada),
tres geckos, tres tortugas, un crótalo,
una aguililla de Harris y una boa.

83 gatos 50 millones
viven de pesos
actualmente en Michigan, costaron los dos nuevos

que fueron rescatados en albergues para animales

condiciones complicadas maltratados

de salud de integridad
física
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AMOR ETERNO
El "Divo de México" también abarrotó el Zócalo.
La proyección en la Cineteca de un concierto

de Juan Gabriel grabado en 2013 en Bellas

Artes tuvo que cancelarse hace unos días

porque el público desbordó el lugar. El evento

se repuso exitosamente. CIUDAD

Sólo en el Zócalo

cupo su memoria
REFORMA / STAFF

La Cineteca Nacional le

quedó corta el Zócalo

japenas resultó justo!
Con motivo de las fies-

tas patrias se programó ha-
ce dos semanas en el foro
cultural la proyección del
concierto "Mis 40 en Bellas
Artes". grabado por Juan
Gabriel en 2013 durante un

evento privado.
El segundo día, sin em-

bargo, tuvo que cancelar-
se ante la gran cantidad de

personas que llegaron. La

reposición fue ayer en la
Plaza de la Constitución

"El Divo de Juárez" de-
mostró que sigue vivo entre

sus seguidores.
Desde las 16:00 horas,

cientos de personas llega-
ron con banquitos plega-
blespara apartar sus lu-

gares, más cerca

pantalla. Como Alejandro
Guerra, quien se alistó des-
de temprano junto con su

esposa hijas,
"Venimos desde Coa-

calco con tal de ver Juan
Gabriel. A mi esposa le gus-
ta mucho yquisimos ve-

nir porque nunca pudimos
verlo en vida", contó.

A las 19:00 horas arran-

có la proyección. El públi-
co reaccionó con gritos
aplausos cuando finalmen-
te pudo ver al cantautor.

Entre los más de 70 mil
asistentes -según la cifra

que proporcionó la Secre-
taría de Seguridad Ciuda-
dana- estaba Frida Ro-
dríguez, de 23 años, quien
aprovechó para vender cal-
comanías vasos.

en

cuando salió su serie. Re-
cuerdo que iba a dar un

concierto, pero murió,
aunque yo creo que sigue

vivo en el corazón de to-

da esta gente que viene a

verlo y que sigue cantando
sus canciones", afirmó
Rodríguez.

La gente coreaba
éxitos como "Ouerida".
"Abrázame muy fuerte"
"Luna", cuando un imita-
dor de Juan Gabriel, co-

nocido como "El Divo del
Sur". se abrió paso entre
la multitud.

Vestido con traje
de charroy lentejuelas
doradas, fue rodeado por
gente que, emocionada,
lo abrazabay perseguía
para tomarse una foto con

él, como si fuera el verda-
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dero Juan Gabriel.
Poco antes de las 21:00

horas comenzóuna ligera
llovizna. Nada que impidie-
ra que los asistentes per-
manecieran en el Zócalo y
disfrutaran de canciones.

"No me podía ir sin
bailar el 'Noa Noa", dijo
la señora Nieves Monteso-
lano, de 60 años, mientras
bailabaybrincaba junto a

sus nietos.
"Juan Gabriel fue, es y

siempre será un ícono de la
música mexicana por eso

hay que ensenarselo a las
nuevas generaciones, para
que nunca nos olvidemos
del 'Divo' y su música".

I Para quienesvendian
objetos del recuerdo
fue una gran noche.

Según las cifras oficiales, el homenaje reunió más de 70 mil

personas en el Zócalo capitalino, la sede emergente.
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TESTIMONIO

APROVECHA. Un imitador de Juan Gabriel era perseguido para tomarse fotos con él. De espaldas, la proyección del concierto.
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MI CIUDAD/ 5

Intervendrá la
Semovi los 10
cruces viales
identificados
como 'mortales'

CIFRAS DEL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO

Fallecen 124 personas

poratropellamientos
+ Registra la Semovi más
de 20 mil 580 incidentes
dentro de intersecciones

REDACCIÓN

@DDMexico

ara disminuir la alta cifra

P de muertes y lesionados,
la Secretaría de Movilidad

(Semovi) de la Ciudad de México,
dio a conocer semanas atrás que

intervendrá por ahora los 10 cru-

ces viales más peligrosos que tie-

nen ubicados en la entidad.

Y es que de acuerdo con la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana

citadina (SSC), de enero a marzo

de este año se reportaron 124 de-

cesos por atropellamientos, de los

que 95 víctimas fueron hombres y

29 mujeres.
Fue el pasado 15 de agosto, cuan-

do la Semovi dio a conocer que en

ese mismo periodo de tiempo, en

dicha decena de "cruces mortales"

42 personas fallecieron tras ser im-

pactadas por automovilistas; este

número representa el 34% del total

de pérdidas humanas relacionados

con incidentes de esta índole en la

capital del país.
La Semovi abundó que en este

primer trimestre del año también

se contabilizaron 20 mil 588 in-

cidentes al Centro de Comando,
Control, Cómputo, Comunicacio-

nes y Contacto Ciudadano de la

Ciudad de México (C5).
Tras ello, Salvador Medina Ra-

mírez, subsecretario de Planea-

ción de la Semovi, indicó que con

el objetivo de disminuir la fatali-

dad de los automovilistas y pea-

tones, van a realizar tareas de

corrección en intersecciones y pa-

SOS de gentes, los cuales por aho-

ra únicamente contemplan a los

considerados puntos rojos de las

más de 13 mil 300 intersecciones

y cruces viales semaforizados.

MOTEROS LIDERAN LISTADO

De las habitantes que han muer-

to en este tipo de hechos, las au-

toridades cuentan con la siguien-
te clasificación: motociclistas, 55;

peatones, 42; conductores, 12: pa-

sajeros, 9 y ciclistas, 6.

Medina Ramirez manifestó a

Excélsior hace poco más de un

mes que el primer lugar que ten-

drá adecuaciones será Paseo de la

Reforma y Avenida Hidalgo, esto

en el centro de la CDMX, puesto

que al ser la zona más concurrida

se ha vuelto complicada se com-

plicada para los transeúntes, toda

vez que ponen en peligro su vida.

En esa misma lógica, el fun-

cionario prometió que antes de
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que termine el sexenio estarán

terminadas las labores en varias

colonias del Paseo de la Reforma

hacia el norte, donde "hay zonas

muy populosas y, por el tipo de

glorietas, se generan acciden-

tes", recalcó.

Sin ofrecer cifras concretas, Me-

dina Ramirez apuntó al citado ro-

tativo que, gracias a las medidas

implementadas en el actual sexe-

nio en materia de movilidad, se ha

logrado un "decrecimiento" en el

número de peatones muertos en

incidentes viales.

Andrés Lajous Loaeza, titular de

la Semovi, anunció el 15 de agosto

pasado, que en este septiembre
presentará el Reporte Sexenal de

Seguridad Vial, cuya finalidad es

conocer a los grupos vulnerables

para generar políticas públicas en

favor de los usuarios.

+ LOS "CRUCES
MORTALES"
Con base en la Semovi,
los 10 puntos rojos son:

Avenida Guelatao y
Avenida Luis Méndez,
sumó 26 incidentes

Circuito Interior con

Avenida F.C. Hidalgo,
acumuló 18 casos

Avenida Guadalupe
I. Ramirez con

Prolongación División del

Norte, tuvo 18 hechos

Circuito Interior y

Calzada de Guadalupe,
registró 17 eventos

Avenida Fray Servando

y Avenida Congreso de la

Unión, reportó 15 sucesos

Avenida San Antonio y
Anillo Periférico, contó 15

eventualidades

Avenida Río

Churubusco y Calzada

de la Viga, con 15

emergencias

Avenida Luis Méndez

y Anillo Periférico,
reconoció 15 percances

Avenida San Jerónimo

con Anillo Periférico,
admitió 15 contratiempos

Calzada de las

Bombas con Canal de

Miramontes, cerró con 15

accidentes

CDMX SECRETARIADE

Este mes las autoridades prometieron revelar un informe sexenal.
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Detienenados por
posible ataque con

arma de fuego
Sujetos habrían agredido a hombre

en Álvaro Obregón, reportan

DAVID FUENTES

-metropoli@eluniversal.com

Policías capitalinos detuvieron a dos sujetos en po-
sesión de un arma de fuego corta, quienes, presun-
tamente. a bordo de una motocicleta habrían agre-
dido con disparos a un hombre en calles de la al-
caldía Álvaro Obregón.

Los uniformados acudieron a la colonia Tlacui-
tlapa Segundo Reacomodo, donde se reportaron las
detonaciones: cuando llegaron observaron a un

hombre recostado sobre el pisocon dos impactosde
bala.por lo que inmediatosolicitaron losservicios
de emergencia, pero éste fue trasladado por sus fa-
miliaresaunhospital, donde fue diagnosticadocon

lesión por arma de fuego en ambas piernasyenel
tórax. En la persecución, elconductorde la moto se

derrapóyahí lo detuvieron. David Fuentes
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Arman una

balacera y
lesionan a

dos personas
NOEL F. ALVARADO

Dos sujetos que escenificaron una balace-

ra en calles de la Alcaldía Álvaro Obregón
y que lesionaron a dos personas tras una

discusión fueron detenidos por policías de

la SSC. A la hora de su aprehensión tenían

en su poder un arma de fuego corta.

Los oficiales fueron alertados por los

monitoristas del Centro de Comandoy Con-

trol (C2) Poniente, sobre una persona lesio-

nada por arma de fuego, en las calles Guaji-
ras y Cayapos, de la colonia Tlacuitlapa Se-

gundo Reacomodo, por lo que se dirigieron
al sitio para verificar la emergencia.

Al arribar, observaron a un hombre re-

costado sobre la cinta asfáltica, con visibles

manchas hemáticas en su ropa, por lo que
de inmediato solicitaron los servicios de

emergencia, pero fue trasladado por sus fa-

miliares a un hospital, donde fue diagnosti-
cado con lesión por arma de fuego en ambas

piernas y en el tórax del lado izquierdo.
En tanto, una mujer que se identificó

como familiar del lesionado, informó a los

policías que, tres sujetos a bordo de una

motocicleta de color verde con negro, in-

tercambiaron palabras con su pareja, mo-

mento en que uno de ellos sacó un arma

de fuego y efectuó varios disparos en su

contra y huyeron en el mismo vehículo.

Con las características proporcionadas
por la denunciante, los efectivos con apo-

yo del personal del C2 Poniente, imple-
mentaron un cerco virtual y ubicaron la

unidad cuando circulaba en las calles Ru-

fino Tamayo y Llano Redondo, en la colo-

nia Llano Redondo.

Al notar la presencia de los oficiales, el

conductor de la motocicleta derrapó, por
lo que, los posible implicados fueron in-

terceptados y se les realizó una revisión

de seguridad, conforme a los protocolos

de actuación policial, tras la cual, se les

aseguró un arma de fuego corta y un car-

gador con cuatro cartuchos útiles.

Por lo anterior, los hombres de 19 y 34

años de edad, fueron detenidos, informa-

dos de sus derechos constitucionales y

puestos a disposición, junto con el arma

de fuego y la motocicleta asegurada, ante

el agente del MP correspondiente, quien
realizará la carpeta de investigación del

caso y determinará su situación jurídica.

CORTESÍA: SSC CDMX

A la hora de su aprehensión tenían en

su poder un arma de fuego corta
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Aumentan 69.5%
las remisionesa

juzgados por riñas
Por Jonathan Castro

jonathan.castro@razon.com.mx

LA CONSEJERÍAJurídica de ServiciosLegales informóen su

Sexto Informe de actividades que entre agosto de 2023 y julio
de 2024, las remisionesa juzgadoscívicos porriñasaumentaron

69.5 porciento.
De acuerdo con la autoridad capitalina, en su recuento por

mesen elperiodo señaladodetalla queen agosto delaño pasado
hubo 115 remisionespor este tipo de conflictos.

Los datos indican que los meses con más remisionesa juzga-
dos cívicos por riñas fueron octubre de2023 con 211, seguido de

septiembre de ese mismoañoyjulio de 2023 con 195 cada uno.

El artículo 28 de la Ley de CulturaCívica de la Ciudad de Mé-

xico indica que es una infracción el reñirconuna o más perso-
nas, La sanción es deunamultaequivalentede 21 30 Unidades
de Medida o arresto de 25 a 36 horas o trabajo comunitario de

12 18 horas.

Ayer, la Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana (SSC) informó sobre la aprehensión
de un sujeto que lesionó a otro con un

armapunzocortante durante una presun-
ta riñaen la alcaldíaVenustiano Carranza.

La dependencia local detalló que poli-
cías capitalinos atendieron el reporte de

un joven de 26 años de edad que estaba
herido en calles Ferretería yProgreso, co-

lonia Ampliación 20 de noviembre. La VÍC-

tima teníauna lesión en lapierna derecha.
lesionadoseñaló a una persona con

quemomentosantes una y,presuntamen-
te, lo lesionó con un cuchillo, por lo que, los uniformados se le

aproximaronal sujeto señalado", indicó.
Momentos más tarde, policías de la SSC detuvieron al pre-

sunto agresory lo trasladaron a un Ministerio Público para que
determine su situación jurídica.

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Seguridad Urbana,
elaborada por el Instituto Nacional de Estadísticay Geografía,
entre el segundo treimestre del presente añoyel mismo perio-
do de 2021, las cincoalcaldías en las que incrementó elnúmero
sus habitantes reportaron conflictos vecinales fueronCuauhté-

moc, con 20.4 por ciento; Miguel Hidalgo, con 9.4 por ciento;
Tlalpan, con 7.6 porciento; Álvaro Obregón, 7.1 por ciento, yVe-
nustiano Carranza, cuatro por ciento.

El pasado 9 de julio, LaRazón informóque en ese periodo la

alcaldía Cuauhtémoc, que aún era gobernadapor Sandra Cuevas

Nieves, es la que tuvo un incremento de conflictosvecinales.
Los datos indican que en el segundo trimestre de 2021 al

menos 67.3 por cientode quienesvivían en lademarcacióndijo
haberexperimentado un conflicto vecinal, pero para el mismo

periodo de 2024 la cifra pasó a 87.7 por ciento; es decir, el alza

fue de 20.4 por ciento.

El DATO
MEXICO, 6.2

por cientode
los conflictos
terminaron en

golpes, empu-
jonesyheridas.

20.4
Por ciento aumenta-

ron los conflictos
vecinales en

Cuauh-témoc entre

2021y2024
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DOS HOMBRES

pelean en la calle
de Zarco, entre Re-

forma e Hidalgo.
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CARRETERA PICACHO-AJUSCO

Se accidentan en

moto; uno muere

y otro está grave
Los hechos se registraron en los

primeros minutos de ayer domingo
en la colonia Zona Rústica Tlalpan

YENNYFER MENA

os hombres sufrieron un ac-

D cidente cuando circulaban a

bordo de una motocicleta en

la carretera Picacho-Ajusco;
uno murió en el lugar y el

acompañante fue llevado de emergencia
al hospital.

Los hechos se registraron en los prime-
ros minutos de este domingo en dicha ca-

rretera esquina con Parque Tepozán, co-

lonia Zona Rústica Tlalpan, alcaldía Tlal-

pan; autoridades investigan.

Ante el accidente los pocos vehículos

que transitaban por la vialidad llamaron a

los servicios de emergencia para auxiliar

a los hombres.

De acuerdo a las personas que aban-

deraron de primera instancia el accidente

indicaron que posiblemente pudieron ha-

ber embestido a los motociclistas.

Al lugar llegaron los servicios de emer-

gencia y en conjunto con el Escuadrón de

Rescate y Urgencias Médicas, revisaron a

los hombres donde determinaron que el

hombre de aproximadamente 45 años de

edad ya no contaba con signos vitales.

mientras que su acompañante de 23 años

de edad resultó gravemente lesionado y

después de ser estabilizado lo llevaron de

inmediato al Hospital H. Ajusco media

para su pronta atención.

Posteriormente la vialidad fue aban-

derada por elementos de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana SSC sector Padierna

quienes comenzaron a desviar a los pocos

autos que pasaban por la carretera.

Después de unas horas llegaron servi-

cios periciales de la Fiscalía General de

Justicia de la Ciudad de México para reali-

zar las diligencias correspondientes y el

levantamiento del cuerpo. para llevarlo al

anfiteatro correspondiente en espera de

que llegaran sus familiares.
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Paramédicos revisaron al hombre, pero determinaron que ya no contaba con

signos vitales /CORTESÍA
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MUERE MOTOCICLISTA

RAPIDOD

YMORTAL
PIERDE EL
DE LA MOTOYARROLLA
A DOS PEATONES

ELTHON GARCÍA

CIUDAD DE MÉXICO.-
Un motociclista falleció y
dos peatones resultaron heri-

dos tras un accidente en la carre-

tera Picacho-Ajusco, en la Alcaldía

Tlalpan.
El incidente se registró la ma-

drugada de ayer, mientras el hom-

bre circulaba por la vialidad en di-
rección hacia Periférico Sur.

Según reportes de las autorida-

des, conducía a alta velocidad y per-
dió el control al llegar a la altura de

Calle Saucillo, en la Colonia Paraje 38.

Metros adelante, embistió a dos

jóvenes que caminaban a la orilla de

la vialidad y terminó por derrapar.
Los tres involucrados termina-

ron tendidos sobre el pavimento
frente al Parque Ecoturístico Tepozán.

Alrededor de la 1:00 horas,
otras personas que pasaban por el

lugar observaron a los lesionados y
llamaron a los servicios emergencia.

Minutos después, acudieron pa-

ramédicos del Escuadrón de Res-

cate y Urgencias Médicas (ERUM),
quienes confirmaron la muerte del

motociclista y trasladaron a los pea-
tones al Hospital General Ajusco Me-

dio para recibir atención médica.

"Diagnosticaron a dos hombres,
de 23 y 25 años de edad, con lesión

por traumatismo craneoencefálico
moderado y herida cortante en el

tobillo derecho", detallan los repor-
tes de la Policía.

También fueron movilizados

agentes preventivos del Sector To-

pilejo, quienes resguardaron el lugar
mientras se llevaron a cabo los pe-

ritajes y las primeras indagatorias.
Al filo de las 4:00 horas, el per-

sonal de la Fiscalía capitalina retiró

el cadáver sin ser identificado.

Paramédicos
del ERUM

atendieron a

los peatones
lesionados.

El accidente
ocurrióen la

Picacho-Ajusco.

L6A300
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El

motociclista
conducía a alta

velocidad.

181
MOTOCICLISTAS

HAN FALLECIDO
EN ACCIDENTES VIALES

DURANTE EL AÑO,
EN EL VALLE
DE MÉXICO
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MUERE A BORDO

DE SU POTRO DE

ACERO
Un hombre perdió la vida y

su acompañante resultó heri-

do de gravedad, tras sufrir un

accidente en su motocicle-

ta a la altura del Parque Te-

pozán o primer gotcha, de la

carretera Picacho-Ajusco; se

desconoce si los atropellaron
o perdieron el control, lo cual

ya investigan las autoridades

ministeriales.
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COLONIA EL RETOÑO

VOLO EN CIRCUITO INTERIOR

Un automóvil que circulaba sobre Circuito
Interior Río Churubusco salió de los carriles
centrales, que en esa zona son más altos que
los laterales, tras lo cual volcó. En el siniestro,
registrado a la altura de la calle Alberto, murió un

tripulante, por lo que el conductor fue detenido.

Ivar Mejia

Fotos: Especial
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RÍO CHURUBUSCO

Joven pierde la vida

en volcadura de auto
La policía detuvo al

conductor; el coche quedó
con las llantas hacia

arriba; otro acompañante
fue hospitalizado

YENNYFER MENA

uere un joven al volcar el

M vehículo en el que viajaba
en Río Churubusco; hay un

lesionado y un detenido

Muere el copiloto de un

automóvil después de caer y volcar el au-

tomóvil en el que viajaba en los carriles

centrales a los laterales de Circuito Inte-

rior Avenida Río Churubusco; el conduc-

tor fue detenido y otro acompañante que-
dó malherido.

Los hechos se registraron en dicha

avenida, esquina con Albert, colonia El

Retoño, alcaldía Iztapalapa; autoridades

investigan cómo sucedieron los hechos.

En el lugar vecinos y automovilistas

detuvieron su andar para ayudar a los le-

sionados, por lo que llamaron a los servi-

cios de emergencia, mientras que ayuda-
ban a bajar al acompañante de la parte
trasera.

Servicios de emergencia de Protección

Civil Urgencias Básicas de la alcaldía lle-

garon de inmediato, por lo que al revisar a

los hombres determinaron que el conduc-

tor de la unidad de 18 años de edad solo

tenía leves lesiones por lo que fue puesto
a disposición del Ministerio Público,
mientras que el copiloto quedó sin vida y

un acompañante fue llevado de inmediato

al hospital más cercano debido a las seve-

ras lesiones.

Mientras que elementos de la Secreta-

ría de Seguridad Ciudadana SSC de la Ciu-

dad de México y personal del Heróico

Cuerpo de Bomberos comenzaron a quitar
las ramas de la vialidad, los policías acor-

donaron el lugar.
De acuerdo a las autoridades el auto

rojo quedó volcado sobre la lateral de la

vialidad, mientras que el conductor quedó
con vida y con una lesión en la cabeza,
mientras que el copiloto quedó con medio

cuerpo de fuera de la ventanilla agonizan-
do, uno de sus acompañantes logró que-
dar con vida, pero lesionado de gravedad

Familiares tanto del lesionado como

del detenido llegaron hasta el lugar e indi-

caron que eran jugadores de Fútbol Ame-

ricano e iban a celebrar que habían gana-
do su partido, pero jamás pensaron que
fuera a terminar el festejo de esa manera;

los tres jóvenes eran estudiantes de la Fes

Aragón.

Después de algunas horas arribaron

servicios periciales de la Fiscalía General

de Justicia de la Ciudad de México para
realizar las diligencias correspondientes,
pero el levantamiento del cuerpo del jo-
ven tardó debido a que quedó atorado en-

tre los fierros del auto y era imposible sa-

carlo por más que los Bomberos hicieron

palanca.
Justo en el momento en que los peritos

comenzaron a marcar y tomarle fotos al

cuerpo se escuchaban a lo lejos las cam-

panadas de la parroquia de San Andrés

Apóstol, ubicada a unas calles.

De la situación legal del conductor se

definirá en las próximas horas en la Agen-
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cia del MP número 44, en cuanto se realice

la investigación correspondiente.
Al momento de retirar el cuerpo que

quedó debajo del carro, los bomberos co-

menzaron con las maniobras para endere-

zar el automóvil, en espera de la grúa para
ser retirado de la vialidad.

NO QUISO PAGAR EL GOLPE

De acuerdo a las autoridades el vehículo

rojo había embestido a un motociclista

porque lo que era perseguido por el mis-

mo, pero este no se quiso detener, por lo

que una camioneta negra comenzó a que-
rer hacer que se detuviera hasta que esté

perdió el control, por lo que chocó contra

las vallas de contención que dividen a los

carriles centrales de los laterales, mien-

tras la camioneta negra también volcó.

Pero la camioneta fue enderezada por
los motociclistas y los tripulantes de la

misma, por lo que se fue del lugar.
Al momento del impacto el vehículo

rojo salió volando, choco contra un árbol y
quedó a escasos 30 metros de dónde gol-
peó, mientras que el motociclista y la ca-

mioneta negra se retiraron del lugar.
Algunos vecinos indicaron que cuando

se llevaron a el acompañante él narró a las

autoridades, que le pedían que se detu-

viera al conductor, que le pagará el golpe
al motociclista. por lo que esté no quiso y
comenzaron a forcejear con el volante el

copiloto y el piloto, pero al ver qué era im-

posible detenerlo, este solo se agarró
fuerte del asiento esperando lo peor.

Lamentablemente el final de uno de

los acompañantes terminó en la muerte,
debido a la imprudencia, vecinos que pre-

senciaron y ayudaron a salir a uno de los

dos tripulantes con vida indicaron "ya se

desgracio la vida".
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Al momento de retirar el cuerpo que quedó debajo del carro, los bomberos comenzaron con

las maniobras para enderezar el automóvil, en espera de la grúa para ser retirado de la vialidad

Los hechos se registraron en dicha avenida, esquina con Albert, colonia El Retoño, alcaldía Iztapalapa; autoridades investigan cómo ocu-

rró la tragedia /FOTOS: GUILLERMO PANTOJA
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IBAN COMO ALMA QUE LLEVA EL DIABLO

Mortal volcadura
en Circuito Interior

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Es-

pantosa muerte encontró el

conductor de un automóvil

compacto, al volcar su automó-

vil de los carriles centrales a los

laterales de Circuito Interior

Río Churubusco; su acompa-

ñante quedó mal herido.

Los mortales acontecimien-

tos se registraron en Circuito

Interior esquina con Albert,
colonia El Retoño, en la alcal-

día Iztapalapa, a donde llegaron
servicios de emergencia de Pro-

tección Civil, quienes al revisar

a los dos tripulantes del vehícu-

lo determinaron que el chofer

de la unidad ya no contaba con

signos vitales y quedó su cuerpo

colgado en la ventanilla, mien-

tras que el copiloto terminó con

vida y fue llevado de inmediato

al hospital más cercano.

Elementos de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana (SSC)
acordonar la zona para permitir
laborar a los bomberos y evitar

un accidente mayor.

De acuerdo a testigos de los

hechos, el auto era conducido a

exceso de velocidad, lo que oca-

sionó el fatal accidente.

PERITAJES

Peritos de la

Fiscalía ca-

pitalina reali-

zaron las in-

dagatorias
correspon-
dientes pa-
ra establecer

las causas

de la volca-
dura

Terrible escena
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MUERE COPILOTO AL VOLCAR TRAS FESTEJAR

7 TRIUNFO EN EL AMERICANO,
EN CHURUBUSCO SEGURIDAD 3

SALE VOLANDO UN COCHE

ACABAMAL
ELFESTEJO

DEJA ACCIDENTE AL COPILOTO MUERTO,
UN LESIONADO Y AL CONDUCTOR DETENIDO

VIRIDIANAMARTÍNEZ

CIUDAD DE MÉXICO.- El festejo
de tres jóvenes tras ganar un par-
tido de futbol americano terminó
en la muerte de uno, la hospitali-
zación de otro y las detención de
un tercero tras volcar el auto en el

que iban en carriles centrales de
Río Churubusco, en la Colonia El

Retoño, Alcaldía Iztapalapa.
Los tres chavos, de 18 años de

edad, festejaban en una casa su

triunfo deportivo cuando decidie-

ron salir; sin embargo, el papá de
uno de ellos se opuso a prestarles
el auto, por lo que se fueron en un

Jetta rojo de uno de ellos, de acuer-

do con familiares.
En su trayecto, le habrían pega-

do aun motociclista, quien comenzó
a perseguirlos por un buen tramo.

En una curva, a la altura de la
Calle Albert, el automovilista perdió
el control, se estampó contra otro

vehículo y salió proyectado del des-
nivel de alrededor de cuatro metros

de altura hacia la lateral, llevándose
un árbol y nopaleras, hasta quedar
con las llantas hacia arriba.

A lado del Jetta rojo desca-

potable quedó el cuerpo del co-

piloto quien falleció en el lugar
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como consecuencia.

"Paramédicos de Protección
Civil y del Sistema de Atención Mé-

dica de Urgencias que llegaron al
sitio diagnosticaron a un joven, de
18 años de edad, sin signos vitales

por trauma multisistémico, por lo

que acordonaron el área y solici-
taron los servicios periciales", in-
formó la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC).

Otro acompañante que iba
atrás resultó herido degravedad por
un traumatismo craneoencefálico
severoyfue trasladadoa un hospital.

El conductor sufrió varios gol-
pes que no ameritaron traslado a

un hospital, por lo que fue puesto
a disposición del agente del Minis-
terio Público para determinar su

situación legal.
El otro automovilista invo-

lucrado habría sido ayudado por
otros conductores a poner su auto
sobre sus cuatro llantas y ensegui-
da huyó.

Al sitio llegaron familiares de
los involucrados, dos de ellos de

Xochimilco, así como bomberos,
policías y personal de Servicios
Periciales para realizar las diligen-
cias correspondientes, como el le-
vantamiento del cuerpo.

El

cuerpo
del copiloto
quedó cerca

del auto.
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I Desde
los carriles

centrales de

Churubusco

cayó el auto.

IZTAPALAPA

451117

El

conductor Varias

salió con heridas personas se

leves y fue acercaron a ver

detenido. el accidente.
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APLASTON
DE JETA

JOVEN MURIO
ATRAPADO EN LA

VENTANA DEL COPILOTO
TRAS VOLCADURA

PROVOCADA, EN RIO
CHURUBUSCO. PAG. 6

33064

9 771870 155022 NO.33064

FRANCISCO RODRÍGUEZ EL GRÁFICO

-ELCOPILOTO DE UNJETTA

SEVADE JETA
Dos carros se iban picudeando en Circuito
Interior; uno terminó volandoyvolcado

YARA SILVA

Un altercado entredosautomovilis-
tas provocóqueunodeloscoches ca-

yera de un camellón en desnivel de

Iztapalapayque el copiloto muriera
al salirproyectado del vehículo.

Ayer, antes de lascinco de la tarde,
los tres ocupantes de un JettaVolks-

wagen circulaban por los carriles

centrales del Circuito Interior Río
Churubusco cuando un automovi-
lista les cerró el paso.

Talvezel"cerrón" fue la causa por
la que los hombres pelearon con el

conductor. Aúnsedesconocíaelmo-

tivo, pero en el cruce con la calle Al-
bert ungolpecontraelvehículo con-

trincante que volcarayque
el automóvil de los tres hombres sa-

liera proyectado hacia el camellón,
paradespués derribarunárbolycaer
volcados en loscarriles laterales.

Fue el estruendo de los golpes lo

que hizo que conductores se detu-
vieranyquehabitantes de lacolonia
El Retoño salieran de sus casas para
tratarde ayudar a losheridos.
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Mientras los testigos levantaban
el automóvilvolcado encarriles cen-

trales, los vecinos trataban de auxi-
liar a los tres hombres que viajaban
en el coche Jetta rojo.

A LA FUGA. Al ver lo ocurrido, el
conductor subióa su auto Chevrolet
Cavalier negro, ya puesto sobre sus

llantasyhuyódel lugar.
Paramédicos, policías bomberos

arribaron al sitio para auxiliar a los
heridos, todos de 18 años. Dos de
ellos fueron ayudados, pero al tratar
de atenderalcopiloto, se percataron
de queyahabía muerto.

Yesquecuandoel automóvil saltó
hacia loscarriles laterales, el jovense

salió del auto; los golpes que recibió
le provocaron lamuerte.

tenian los
tres OCU-

pantes del
carro rojo, al

que le dio un

'cerrón' el
conductor
de un Cava-
lier negro.

-ELCOPILOTO DE UNJETTA
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DRAMÁTICO
ACCIDENTE EN

AZCAPOTZALCO
Fuerte choque se registró

la tarde de ayer en la avenida

Aquiles Serdán y Mimosas, en

la alcaldía Azcapotzalco. Va-

rias personas resultaron le-

sionadas y fueron rescatadas

en forma dramática por tran-

seúntes y automovilistas.
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GOLPEÓ Y ACUCHILLO A SU MAMÁ

SE PASO
DELANZA

El sujeto drogado atacó a su progenitora porque
defendió a su nieto, al que golpeaba 30

5-6 HOY NO CIRCULA

ABUELA
HEROICA

MÁXIMA MÍNIMA

230 12°
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iQUÉ POCA TUVO!

ATACO A SU MAMA
ACCUCHILLADAS

El sujeto enfureció porque la mujer defendió a su nieto

cuando lo golpeaba en forma salvaje
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Efec-

tivos del Sector Moctezuma

de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) capturaron
a un desalmado sujeto que

golpeó y apuñaló a su madre,
en una vivienda de la alcaldía

Venustiano Carranza.

De acuerdo a versiones de

vecinos, el sujeto identifi-

cado como Gerson Jiménez

llegó drogado a su casa y em-

pezó a pegarle a su hijo, por

lo que su abuelita intervino

en su defensa.

Enfurecido por esta ac-

ción, el iracundo sujeto gol-
peó a su progenitora y fuera

de sí la apuñaló en repetidas
ocasiones.

Los gritos de auxilio de la

mujer alertaron a los vecinos,

quienes solicitaron auxilio a

través del número de emer-

gencia 911.

Al sitio arribaron elemen-

tos de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC), quie-
nes entraron al inmueble y

detuvieron al agresor; asimis-

mo, solicitaron apoyo de.los

servicios de emergencia para

atender a la mujer, quien fue

trasladada grave a un hospital
cercano.

El agresor fue presenta-
do ante la Fiscalía General

de Justicia (FGJ) capitalina,
donde se inició una carpeta de

investigación por tentativa de

feminicidio en su contra.

CONDENA

El hombre

podría alcan-

zar una con-

dena supe-
rior a 12 años

de prisión
por el ata-

que contra

su madre
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NES 23
CIUDAD DE MÉXICO

DE SEPT 2024

SPOCIAL
FORD

Andaba bajo los Influjos de las drogas
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OPERABAN A NIVEL NACIONAL

Atrapan a consumados
ladrones de casas

EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. -Ato-

raron en plena movida a tres

ladrones de casas, mientras in-

tentaban realizar un negocio de

drogas, por lo cual los oficiales
los detuvieron en calles de la al-

caldía Cuauhtémoc; operaban a

nivel nacional.

El arrestó de los integran-
tes de esta banda delictiva se

logró luego de que el C5 los

ubicó en el cruce de las calles

Simón Bolívar y Juan de Dios

Peza, de la colonia Obrera,
donde un hombre intercam-

biaba envoltorios de droga
con otro hombre que conducía

una motocicleta de color ne-

gro y azul, quien estaba acom-

pañado por una mujer.

Al notar la presencia de los

tiras, emprendieron la huida

rápidamente, pero fue en vano,

yaque interceptaron a un hom-

bre metros adelante y, por otro

lado, al conductor de la moto y
la mujer, los detuvieron en el

cruce del Eje Central Lázaro

Cárdenas y la calle García Cu-

bas, en la misma colonia.

Luego de una revisión, al

primer sujeto le aseguraron 71

bolsitas con marihuana y di-

nero en efectivo; mientras que
al otro hombre y a la mujer les

hallaron otras 124 con elmismo

narcótico.

Por lo anterior, Ariadna

Báez Hidalgo, de 32 años, y los

masculinos de 39 y 25, fueron

trasladados al MP quien se en-

cargará de definir su situación

con la ley.

ROBO

Los deteni-
dos perte-
necen a una

célula delic-
tiva relacio-
nada con el

robo a casas

habitación
en distin-

tos estados
del país. El9
de septiem-
bre sustra-

jeron un mi-

llón 250 mil

pesos de un

inmueble
en Saltillo,
Coahuila

Se les acabó la fortuna
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TRÍO DE BANDOLEROS

Llevaban drogay
La Tartamuda

EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. -

Por andar faroleando, tres

delincuentes fueron deteni-

dos por las autoridades po-
liciales con más de 100 dosis

de drogasy un arma larga, el

arresto se realizó en la alcal-

día Álvaro Obregón.
Los oficiales de la SSC

realizaban sus funciones de

seguridad cuando fueron

alertados por teléfono sobre

un reporte de disparos en la

esquina de las calles Adolfo

López Mateos y el callejón
Allende, en la colonia Barrio

Norte, por lo cual, se acerca-

ron a la zona para confirmar

el hecho.

Una vez en el lugar, se

percataron que tres hom-

bres manipulaban bolsas

con estupefacientes, los su-

jetos al notar la presencia
de las autoridades huyeron
rápidamente, sin embargo,
fueron alcanzados metros

adelante.

Tras una revisión, fueron

confiscados 60 envoltorios
de color blanco con cocaína

en piedra, 49 envoltorios

con la misma droga en pol-
VO y un arma de fuego tipo
subametralladora con siete

cartuchos útiles.

Por último, el brazo de la

ley logró la detención de los

tres sujetos de 28, 48 y 49

años y junto con lo asegura-

do fueron remitidos ante el

agente del Ministerio Públi-

CO correspondiente, quien
definirá su situación legal.

MAÑOSO

El detenido
de 49 años

cuenta con

tres ingresos
al Sistema
Penitencia-
rio de la Ciu-
dad de Mé-

xico, en los

años 1998

por robo, en

el 2012 por
robo califi-
cado y en el
2018 por de-
litos contra la
salud

Les cayeron en la movida
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CAE HOMICIDA EN XOCHIMILCO

Dio muerte a hombre a balazos
EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - Ato-

ran a un delincuente de 41 años

que ultimó a balazos a otro se-

nor, mientras se encontraba en

un negocio ubicado en calles de

la alcaldía Xochimilco, poste-
riormente la zona fue acordo-

nada por las autoridades.

El hecho delictivo sucedió,
cuando operadores del Centro

de Comando y Control (C2)
Oriente, reportaron la emer-

gencia de una persona lesiona-

da por disparos de arma de fue-

go, en las calles Emiliano Zapata
y 10 de abril de 1919, en la colo-

nia San Lorenzo la Cebada.

Las autoridades al llegar, un

oficial observó que al interior de

un establecimiento se encon-

traba un hombre con la ropa

sangrentada, por lo que solicita-

ron los servicios de emergencia.
Posteriormente un equipo de

paramédicos llegó y diagnosti-
caron al hombre de 41 años, con

ausencia de signos vitales debi-

do a los balazos.

En el lugar de los hechos, un

vecino identificó a una perso-
na que se encontraba metros

adelante y que, al parecer, par-

ticipó junto con el otro sujeto
en el ataque. Por tal motivo, el

agresor fue detenido y presen-
tado ante el agente del Minis-

terio Público correspondiente,
quien determinará su situación

jurídica.

DELITOS

El detenido
cuenta con

dos ingresos
en 2022 y
2023 al Sis-
tema Peni-
tenciario de
la Ciudad de
México y una

presentación
ante el MP.

Otra vez preso
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EL PARTIDO GUINDA MUESTRA SU
HEGEMONÍA EN EL LEGISLATIVO LOCAL

Diputados morenistas acapararon
las comisiones de mayor peso en el

Congresocapitalino CDMXP 7

ELPANOCUPARÁ 13 PRESIDENCIASYMCTIENEDOS

Morena hace valer SU fuerza en

comisiones; PRI sólo tiene una
Control.ValentinaBatres presidirá en

la Comisión de PresupuestoyCuenta

Pública, una de lasmás nportantes,
yaque maneja el reparto de recursos

ÁNGEL ORTIZ

Con la repartición e instalación de Co-
misiones en el Congreso de la Ciudad de

México, Morena y sus aliados encabezan
más de 30 gruposde trabajo, seguidos por
el PAN con 13, Movimiento Ciudadano
con dos y el PRI en último lugar con sólo
una presidencia.

Morena, PartidodelTrabajó PartidoVer-
de Ecologista de México hicieron valer su

mayoría en recinto legislativo de Donceles
durante la repartición de comisiones, donde

susdiputadas; diputadosen laIIILegislatura
presidirán 34 de losgruposde trabajo.

La oposición, porsu parte, alcanzó con su

bancada legislativamásfuerte,elPartidoAc-

ciónNacional (PAN), un total de 13Comisio-

nes, destacando Atención al Desarrollo de la

Niñez, presididaporLauraAlejandra Álvarez

Soto; Desarrollo Económico, América Ale-

jandra RangelLorenzana; y Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con Luis
Alberto Chávez García.

En tanto, Movimiento Ciudadano colo-
có en lapresidencia de laComisión de Edu-

cación, Ciencia, Tecnología e Innovación a

Patricia Urriza;yTurismo a Luisa Fernanda
LedesmaAlpízar.

El grupo minoritarioyque solo alcanzó
un grupo de trabajo fue el del Partido Re-
volucionario Institucional (PRI), el cual se

quedó con laComisión deUnidades Habita-
cionales Régimen Condominal, lacualserá

llevada por las manos de Omar Alejandro
GarcíaLoria.

Con estas reparticiones Morenayaliados
se consolidan como el grupo más fuerte, El
Revolucionario Institucional se vio com-

pletamente nulificado, ya que incluso la
bancada naranja obtuvo mayor número de

espacios.
En las comisiones que se comenzaron a

instalardesde el miércoles, destacan elcon-

trol de Morena con Presupuesto yCuenta
Pública encabezada porValentina Batres

Guadarrama; Hacienda por PabloTrejo Pé-

rez; Administración yProcuración deJusti-

cia, Alberto Martínez Urincho;Normativi-

dad, Estudios yPrácticas Parlamentarias,
Víctor Hugo Lobo Rodríguez; Seguridad
Ciudadana, YuririAyala Zúñiga; y Rendi-
ción de CuentasyVigilancia de laAuditoría

Superior de la Ciudad de México, Gerardo
VillanuevaAlbarrán.

Morena presidirá OrdenamientoTerrito-

rialde la Ciudad de México que estarádirigi-
daporLuis Chávez; Participación Democrá-
tica Ciudadana, Fernando Zárate; Pueblosy
BarriosOriginarios, Comunidades Indígenas
Residentesy Comunidades Afroamericanas,
conPaula Pérez como presidenta.

La Comisión deSaludtendráaValeriaCruz

como presidenta; Seguridad Ciudadana con

YuririAyala; Transparencia, Protección de
Datos Personalesy Combate a la Corrupción
conVíctorHugoRomo.

De esta forma, Morena dominará los gru-
pos de trabajoen elCongreso capitalino, don-
de Clara Brugada no tendráproblemas para
sacar las propuestasqueenvíeal Legislativo.

Morenaserá un

partido responsable
enel Congresode la

Ciudad de Méxicoyescucharáa

todas las fuerzas políticas para
crear los consensos"

XÓCHITIBRAVO

Coordinadorade la fracción deMorena
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TRANQUILIDAD. La presidenta de la MesaDirectiva del Congreso, MarthaÁvila, festejó que la

instalación de comisiones se realizósin problemas.
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Desigual, avance de
obras en la Glorieta
de Insurgentes

Dos de los tres módulos

por rehabilitar aún están

en proceso; la fecha de

entrega es septiembre

ALBERTO ACOSTA

-metropoli@eluniversal.

De los tres nuevos módulos que se-

rán habilitados en la Glorieta de In-

surgentes, como parte del proyecto
de rescatede eseespacio, unomues-

tra avances visiblesy los otros dos
están en obra negra, pese que falta

una semana para que termine sep-
tiembre, fecha en que el Gobierno
capitalino tiene planeado entregar
dichos trabajos.

La recuperación de dicha Glorie-
ta implica la rehabilitación de la ex-

planaday construccióndeun
dulo de policía turística; un bicies-
tacionamiento semimasivoyun la-

boratorio de derechos humanos en

el área del bajopuente que, hasta fi-

nales de julio, era ocupado por per-
sonas en situación de calle así como

por integrantes de la comunidad
LGBTTTIQ+

En un recorrido, se constató que
el espacio destinado al biciestacio-
namiento es el que tiene más equi-
pamientohabilitado, pues ya cuen-

ta con racks para las bicis, los cubí-
culos están casi terminadosy está

en proceso una rampa que permi-
tirá el acceso la Zona Rosa.

En las áreas donde habrá un mó-

dulo de la Policía Turística y un la-

boratorio de derechos humanos, las
obrasevidencian lentoavance, pues
en uno de los espacios se encuen-

tran en proceso de construcción los

cubículos y en otro, apenas se co-

menzaron los trabajos.
"A nosotrosno nos han hablado

nada de fechas, estamos trabajan-
do lo más rápidoque podemos, pe-
ro no sabemos cuándo deben estar

listas las obras". comentó uno de

los trabajadores que acudieron

layer a resolver detalles pendientes
de la obra.

Desde que fue anunciado el pro-
yecto de rehabilitación, el pasado13

de agosto, las autoridades capitali-
nas indicaron que las obras estarán
listas a finales deeste mes, y el jefe
de Gobierno, Marti Batres Guada-

rrama. lo ratificó hace dos semanas,

al precisar que los trabajos llevaban
un 65% de avance.

Las obras de rehabilitación y re-

cuperación de la Glorieta de Insur-

gentes tendrán una inversión de 12

millones 200 mil pesos, abarcan 12
mil 500 metros cuadrados e inclui-
rán también la sustitución de lumi-
narias por tecnología LED: el mejo-
ramientode las áreasverdes: la apli-
cación de pintura en la glorieta; la
renivelación de los respiraderos del

Metro y la restauración del monu-

mento El Sereno.
En la explanada de la Glorieta de

Insurgentes, los trabajos de rehabi-
litación de la superficie se ven casi

terminados, pero El Sereno aún no

ha sido llevado ese lugar, donde

fue construida una nueva base de

concreto para montarlo.
Lavigilanciaen la zona ha dismi-

nuido en comparación con los días

posteriores a la recuperación de di-

cho espacio, aunque la presencia de

paseantes se mantiene igual.
El rescate de la Glorieta de Insur-

gentes se concretó el pasado 26 de

julio, cuando diversas dependen-
ciasdel Gobierno local llevaron ca-

bo un operativo para retirar, luego
de diversas mesas de diálogo, agru-
pos de personas en situación de ca-

lle de la comunidad LGBT TIQI+
que tenían ocupada la parte del ba-

jopuente del Metrobús.
El pasado 17 de septiembre, Ba-

tres Guadarrama reiteró que tiene

pendiente para próximos días la

inauguración de los trabajos de re-

habilitación de la Glorieta de Insur-

gentes, pues ha dicho quesu plan es

entregarlos antes de que concluya
su gestión el deoctubre, junto con

las obras de la Línea 3del Cablebús
y la puesta en marcha de 49 unida-
des eléctricasde RTP.

12,500
METROS CUADRADOS

abarca la remodelación de espacios
en la Glorieta de Insurgentes.

TRABAJADOR EN LAS OBRAS DE

LA GLORIETA DE INSURGENTES

"A nosotros no nos

han hablado nada
de fechas, estamos
trabajando lo más rápido
que podemos, pero no
sabemos cuándo deben
estar listas las obras"
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La inversión en las obras de rehabilitación y recuperación de la Glorieta de

Insurgentes ha sido de 12 millones 200 mil pesos.
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La Consejería Jurídica

y de Servicios Legales
regularizó mil 18 títulos

que amparan el derecho
de USO a perpetuidad
en panteones civiles
de la CDMX en 2024

Pág.7

CONSEJERÍA JURÍDICA CDMX

Regularizó
10,882 títulos

para inhumar
HILDA ESCALONA

El objetivo es garantizar el derecho a la preservación
de la memoria de los difuntos de manera digna

a Consejería Jurídica y de Ser-

I vicios Legales dio a conocer

que se regularizaron un total

de 1,018 títulos que amparan el

derecho de uso a perpetuidad
de las fosas en cementerios civiles de la

Ciudad de México.

Del5 de diciembre de 2018 al 31 de julio
de 2024, 10,882 títulos han sido regulari-
zados en beneficio de más de 20 mil fami-

lias al asegurarles un espacio para inhu-

mar los restos de sus familiares fallecidos,
es decir, lo realizado en este periodo re-

presenta e112.5 del total realizado por la

administración actual.

El objetivo es garantizar el derecho a

la preservación de la memoria de los di-
funtos de manera digna, así como la se-

guridad ciudadana y sanitaria, la Direc-

ción General de Justicia y Estudios Le-

gislativos vigila, en coordinación con

otras autoridades, el cumplimiento de

las disposiciones que regulan el estable-

cimiento, funcionamiento, conserva-

ción, operación, administración y vigi-
lancia del servicio público de cemente-

rios en la Ciudad de México.

Con el objeto de mejorar la prestación

del servicio público de cementerios la Co-

misión Consultiva de Servicios Funerarios

la cual es presidida por la Consejería Jurí-

dica y de Servicios Legales y se encarga de

fungir como un espacio de coordinación

entre las diversas autoridades de la Ciu-

dad de México involucradas en la presta-
ción de este servicio,

Esta se reunió en cuatro sesiones ordi-

narias y una extraordinaria en las que se

aprobaron diversa normativa secundaria

que fortalece su operación y, con ello, la

implementación del Reglamento de Ce-

menterios, Crematorios y Servicios Fune-

rarios en la Ciudad de México (Linea-
mientos para la operación de la Comisión

Consultiva de Servicios Funerarios en la

Ciudad de México y Lineamientos para la

elaboración de los Manuales de Operación
del Reglamento de Cementerios, Crema-

torios y Servicios Funerarios de la Ciudad

de México, Lineamientos para la cons-

trucción de memoriales en los cemente-

rios de la Ciudad de México.

Así como especificaciones técnicas de

las lápidas o mausoleos y nichos que se

en los cementerios en cualquie-

ra de sus modalidades, (lineamientos para

la recuperación de fosas, gavetas, criptas
o nichos en estado de abandono en los ce-

menterios civiles y concesionados de la

Ciudad de México, entre otros).
Asimismo, como parte de la imple-

mentación del Reglamento de Cemente-

rios, Crematorios y Servicios Funerarios

en la Ciudad de México, en colaboración

con la Agencia Digital de Innovación Pú-

blica (ADIP), se creó el Sistema de Regis-
tro de Cementerios, Crematorios y Servi-

cios Funerarios de la Ciudad de México,
mismo que fue presentado en la primera
sesión extraordinaria del año 2023 de la

Comisión antes referida.

El sistema se encuentra en la etapa
tres, lo que representa un avance del

80%. Con el objeto de garantizar el de-

recho constitucional de los pueblos y
barrios originarios relativo a la adminis-

tración y cuidado de los panteones co-

munitarios se convocó a reuniones de

trabajo a las personas representantes de

los pueblos y barrios originarios de la

Ciudad, a través de las Alcaldías. Dichas

reuniones tuvieron por objeto informar

las acciones que se han realizado en

materia de cementerios e invitarlos a ser

partícipes de estas acciones.
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Derivado de estas reuniones, algunos
de los representantes de estos pueblos
han tenido un mayor acercamiento para
solicitar la asesoría en relación con la re-

gulación de sus cementerios.

En relación con las quejas recibidas en

contra de la prestación del servicio públi-
CO en los cementerios concesionados en la

Ciudad de México, hasta el momento se

atendieron 5 quejas, mediante el procedi-
miento administrativo correspondiente.

propósito de garantizar el derecho

constitucional de los pueblos y barrios

originarios relativo a la administración y

cuidado de los panteones comunitarios se

les convocó a reuniones de trabajo a través

de las alcaldías

20
MIL FAMILIAS

beneficiadas, del 5 de

diciembre de 2018 al

31 de julio de 2024, al

asegurarles un

espacio para inhumar
los restos de sus

familiares fallecidos

El Sistema de Registro de Cementerios, Crematorios y Servicios

Funerarios está en la etapa tres, lo que representa un avance de
80% /IGNACIO HUITZIL
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Barrio Adentro detectó 457 casos de
violencia contra niños y adolescentes

INFORME DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO

Respecto de mujeres, ubicó 20 en riesgo feminicida // Resultado del
recorrido en 204 colonias // Fondo de víctimas ha otorgado 46.5 mdp

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

Por medio de la estrategia Barrio

Adentro, que atiende a menores

de edad en las colonias de mayor
vulnerabilidad, la administración

capitalina detectó 457 casos de vio-
lencia contra niños y adolescentes

y 21 de riesgo feminicida, reporta
el sexto y último informe que la
Secretaría de Gobierno entregó al

Congreso de la Ciudad de México.
Dicha acción fue lanzada en no-

viembre de 2020, e implica la rea-

lización de actividades culturales,
deportivas y de aprendizaje, con

el propósito de evitar la participa-
ción de menores de edad en actos

delictivos. Desde entonces y has-
ta julio pasado se recorrieron 204
colonias, donde se recabaron más
de 20 mil demandas sobre temas

de discapacidad, atención médica,
dental, sicológica, de seguridad y
adicciones.

En total se recibieron 700 solici-
tudes de atención por violencia de

género, 98 atenciones integrales en

materia de embarazo adolescente
mil 334 atenciones por adicciones,
las cuales, informó, "han recibido la
atención correspondiente".

El documento también reporta
un total de 2 mil 871 personas en el

registro de víctimas atendidas a la

fecha, a quienes se les ofrece aten-

ción sicológica, asesorías jurídicas y
acceso al fondo de víctimas, del cual
se han otorgado alrededor de 46.5

millones de pesos. De ese total, 31
millones fueron para las víctimas
de la caída de la línea 12 del Metro

y 1.5 millones para los afectados por
el accidente de la línea 3 ocurrido el
7 de enero del año pasado.

En la actualidad, el área de ase-

soría jurídica atiende 12 mil 456

carpetas de investigación por de-
litos de alto impacto, como homi-

cidio, feminicidio, secuestro, trata

de personas, tortura, desaparición
forzada y violaciones a derechos
humanos.

Comercio en vía pública
Respecto del comercio en vía públi-
ca. la dependencia reportó 110 mil
132 acciones de reordenamiento,
en coordinación con elementos de
la Policía Auxiliar, entre las que

destacaron a liberación de más de
mil 400 estructuras de puestos en

Eje 1 Norte, entre Paseo de la Refor-

ma y Circunvalación, "recuperan-
do cinco carriles de circulación".
También destaca liberaciones en

accesos a la estación Garibaldi del
Metro y museos, e incluso se aten-

dieron 486 reportes "de la comuni-
dad empresarial" para la liberación
de entradas y pasos peatonales.

Asimismo, hubo una depuración
del padrón del comercio en vía pú-
blica, el cual pasó de 88 mil 370

registrados en 2018, a 80 mil 762
comerciantes activos en 2024.

Sobre el retiro de chelerías, la

dependencia informó el desman-
telamiento de 243, donde más de
50 por ciento operaban en las al-

caldías Cuauhtémoc, Iztapalapa e

Iztacalco.
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El programa Barrio Adentro,
enfocado en el derecho a una vida
libre de violencia de niños y
adolescentes, comenzó en el

Centro Histórico y se amplió a

otras colonias de las 16 alcaldías,
donde hasta julio se recogieron
más de 20 mil demandas de
atención. Foto La Jornada
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ALTO PRECIO DE VIDA

Colonias más
peligrosas son

muy costosas
A pesar de las alarmantes tasas de

homicidio en estas colonias, el

mercado inmobiliario sigue mostrando

un interés notable por parte de

compradores. Comprar una vivienda

en algunas de las colonias más

inseguras de la Ciudad de México

puede costar lo mismo que en áreas

exclusivas como Polanco y Lomas de

Chapultepec. Este fenómeno es

particularmente notable en la colonia

Centro, que figura entre las más

peligrosas del país, con alta incidencia

de delitos como homicidio, robo de

autos y delitos contra la salud. Pág. 16

ALTA DEMANDA

Concentran
zonas peligrosas
vivienda costosa

DANA ESTRADA

La oferta inmobiliaria
en colonias peligrosas
del centro de la ciudad

resulta casi tan caro

como en Polanco

y Lomas de Chapultepec
omprar una vivienda en las

C colonias más inseguras de la

Ciudad de México puede ser

tan costoso como en Polanco

o Lomas de Chapultepec,
unas de las más exclusivas, según la ac-

tual oferta inmobiliaria en línea.
Este fenómeno se registra principal-

mente en la colonia Centro, de la alcaldía

Cuauhtémoc, la cual figura entre las siete

más peligrosas de la capital del país, se-

gún un listado de la Secretaría de la De-
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fensa Nacional (Sedena), filtrado por el

grupo de hackers Guacamaya en 2022.

Ese polígono, según el informe mili-

tar, concentra una alta incidencia en los

delitos de homicidio doloso, lesiones por

arma de fuego, robo de vehículos, robo a

transeúnte y delitos contra la salud.
Pese a ello, los precios de la vivienda

son elevados si se les compara con las

colonias más cotizadas como Roma,
Condesa, Polanco y Lomas de Chapulte-
pec y con aquellas pertenecientes a Be-

nito Juárez, la alcaldía más segura, de

acuerdo con el Inegi.
Las propiedades más costosas en zo-

nas peligrosas están en la colonia Cen-

tro, según Monopolio.com.mx, una pla-
taforma de financiamiento y gestión de

proyectos residenciales que concentra

las ofertas lanzadas en línea, con ayuda
de Inteligencia Artificial, por todas las
inmobiliarias que operan en la capital.

Ese perímetro reporta una tasa de

20.1 homicidios por cada 100 mil habi-

tantes, de acuerdo con el mapa digital
Hoyo del Crimen, alimentada con datos
abiertos de la Fiscalía local y creada por
Diego Valle Jones, programador y ana-

lista de datos.
En esa colonia, de acuerdo con el si-

tio inmobiliario, hay 174 propiedades en

venta, lo que representa 22 por ciento
de la oferta actual en la Condesa y Ro-

ma, que reportan mayor demanda.
En el Centro, la oferta de vivienda se

divide en aquellas que tienen más de 80

años de antigüedad y las de reciente

construcción, las cuales tienen ameni-

dades y representan un lujo.
Los inmuebles más baratos van des-

de un millón 308 mil pesos por una vi-

vienda de 58 metros cuadrados (22 mil

500 pesos por m2), hasta 23 millones

por un departamento de 170 metros cua-

drados (135 mil pesos por m2).
Ese monto es equiparable al valor del

suelo de Polanco, una de las colonias
más exclusivas, donde hay residencias

donde el metro cuadrado asciende a 136
mil pesos.

En calle Polanco, a una cuadra de

avenida Masaryk, se ofertan departa-
mentos de 35 millones de pesos por 250
metros cuadrados. Estos cuentan con

tres recámaras, tres baños, tres estacio-

namientos en un inmueble con antigüe-
dad de dos años.

Mientras tanto, en Lomas de Cha-

pultepec, departamentos ubicados en

calles como Monte Tauro y Sierra Neva-

da, de entre 163 a 193 metros cuadrados
oscilan entre 8 millones 850 mil pesos y
12 millones 500 mil pesos, es decir, cada

metro cuadrado tiene un valor de 54 mil

pesos a 65 mil pesos.
En otras colonias de la Cuauhtémoc,

como la Guerrero y Morelos, que for-

man parte del reporte de la Sedena, la

vivienda también es costosa.

En la colonia Guerrero se venden 120

inmuebles que van desde un millón 64
mil pesos por 58 metros cuadrados (18
mil 300 pesos por m2), en la calle Zara-

goza, hasta 14 millones 100 mil pesos por
una vivienda de 200 metros cuadrados

en Avenida Mosqueda (70 mil 500 pesos

por m2). Esta colonia tiene una tasa de
20.9 por el delito de homicidio doloso

por cada 100 mil habitantes.

La colonia Morelos, que mantiene

una tasa de 50 homicidios por cada 100
mil habitantes, alberga propiedades que
van desde un millón 208 mil pesos por
53 metros cuadrados (22 mil 800 pesos

por m2), ubicados a un kilómetro del

corazón de Tepito y a tres cuadras de

avenida Paseo de la Reforma, hasta pro-

piedades con un valor de 4 millones de

pesos por 65 metros cuadrados (53 mil

500 pesos por m2), ubicados a un kiló-

metro de Tepito.
La colonia 20 de noviembre, en Ve-

nustiano Carranza, no aparece en los

expedientes de la Sedena, pero según
datos recabados por la plataforma de

Hoyo del Crimen concentra una tasa de

criminalidad de 27.7 de homicidios por
cada 100 mil habitantes y colinda con

las tres colonias más inseguras de la al-

caldía Cuauhtémoc.

Aquí se ofertan 99 viviendas, ubica-

das en edificios con entre uno y cinco
años de antigüedad, que van desde un

millón 200 mil pesos por 25 metros

cuadrados (50 mil pesos por m2), hasta
16 millones 250 mil pesos por 188 metros

cuadrados (86 mil pesos por m2).
Jorge Combe, director de la platafor-
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ma Monopolio, detalló que algunos fac-

tores que provocan el encarecimiento

de la vivienda, tiene que ver con la cer-

canía a servicios básicos como escuelas,
hospitales, parques, transporte público,
mercados y lugares de trabajo.

"Las colonias donde la gente quiere
vivir por concentrar todos los servicios

necesarios son la Roma, la Condesa, Re-

forma, también son las más caras; pero
lo que la gente está buscando es estar

cerca de todo en cuestión de 10 a 20 mi-

nutos, como lo es el transporte público,
el trabajo y escuelas", puntualizó.

Es decir, las colonias Centro, Morelos,
Guerrero y 20 de Noviembre cuentan

con Metro, Metrobús, Troleuús,RTF
transporte concesionado, así como es-

cuelas, universidades, centros de traba-

joy mercados públicos, que además son

los más buscados por capitalinos y ha-

bitantes del Estado de México.

Para María Silvia Emanuelli, espe-
cialista en vivienda y coordinadora re-

gional de la organización civil Habitat
International Coalition en América La-

tina, este fenómeno tiene que ver con la

responsabilidad de las autoridades ca-

pitalinas y de las propias alcaldías,
quienes están permitiendo e incenti-

vando la construcción de vivienda con

altos costos, sin garantizar primero la

seguridad y la baja en delitos.

"Prevalece el tema de la centralidad,
de la conectividad sobre otras temáticas

como la inseguridad, probablemente se

está esperando que con el cambio po-
blacional que puede derivar de justa-
mente la construcción de vivienda nue-

va con estos altos precios también cam-

bia un poco la situación de la criminali-

dad. Probablemente los propios
desarrolladores tendrán más presencia
de la policía para poder vender más fá-

cilmente, y algo que las alcaldías les es-

tán facilitando", puntualizó Emanuelli.

EN LA PERIFERIA

En el listado de colonias inseguras de la

Sedena, también figuran zonas ubicadas

al oriente de la Ciudad de México, donde
la oferta inmobiliaria es menor y las

propiedades van desde los 50 hasta los
450 metros cuadrados.

En la Agrícola Oriental, que tiene una

tasa de Il homicidios por cada 100 mil

habitantes, existen 89 inmuebles en

venta, los cuales van de un millón 150
mil pesos por 50 metros cuadrados (23
mil pesos por m2), hasta propiedades
con un valor de Ilmillones 900 mil pesos
por 458 metros cuadrados (25 mil 900

pesos m2).
En contraste, la colonia Ramos Mi-

llán en la misma demarcación apenas
tiene en venta dos inmuebles, que van

desde un millón 700 mil pesos hasta tres

millones 800 mil pesos, por propieda-
des que miden de 70 a 120 metros cua-

drados y rondan precios de 54 mil a 14

mil pesos por metro cuadrado.

En la colonia Desarrollo Urbano

Quetzalcóatl, en Iztapalapa, donde hay
una tasa criminal de 16 delitos por cada

100 mil habitantes, existen cinco vi-

viendas en venta. De acuerdo con Mo-

nopolio van de los 2 millones 200 mil

pesos hasta los 4 millones 360 mil pe-
SOS por propiedades de 180 a 216 metros

cuadrados.

LAS MÁS
COTIZADAS

LA ROMA Y CONDESA

son las colonias más

caras y las preferidas
de la gente, de
acuerdo con expertos
en el ramo

"
SILVIA EMANUELLI
EXPERTA

"Probablemente
se está esperando
que con el cambio

poblacional que
puede derivar de
la construcción de
vivienda nueva

con estos altos

precios también
cambie un poco la
criminalidad"
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LOS PRECIOS
Oferta inmobiliaria en línea en cuatro colonias Más barato

consideradas como zonas peligrosas de la ciudad Más caro

$1,208,000 por 53 m²
$22,800m²

$1,064,000 por 58m²
$18,300 por $4,000,000 por 6S m²

$53,500m2
$14,100,000 por 200 m²
$70,500porm²

GUERRERO
MORELOS

20 DE

NOVIEMBRE

CUAHUTEMOC
$1,200,000 por 25 m²
$50,000por

$16,250,000 por m²
CENTRO $86,000 por m²

$1,308,000 por 58m²
$22,500 por m² V. CARRANZA
$23,000,000 por 170 m²
$135,000 porm²

Fuente: Monopolio com mx Gráfico: Rodolfo GomezGarcia

En la colonia Centro se reporta una alta incidencia de robo y homicidios
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TRENA TU NUEV HOGAR Y

DISFRUTA DEL ROO GARDEN,
GYM Y PISTA DE OGGING

En colonias como la Morelos y Guerrero, la oferta inmobiliaria es en edificios de entre uno y cinco años de antigüedad
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En flagrancia
GUSTAVO
FONDEVILA
enflagrancia reforma.com

Fugas de gas
Hace pocas horas (sábado
21/09), una explosión por
acumulación de gas-duran-
te el reabastecimiento de un

tanque estacionario- en un

domicilio en Los Reyes (Co-
yoacán) provocó un fuerte
incendio. El siniestro termi-
nó con 12 personas lesiona-
das (ocho fueron trasladadas

a un hospital cuatro aten-

didas en el lugar por los ser-

vicios de emergencia). Tam-
bién quedaron 7 domicilios

muy afectados -con riesgo
inminentede derrumbe, y
otros6 más con daños en

cristalería yacabados. Se ha-
bilitaron rápidamente dos

refugios temporales para las

personas afectadas en Gim-
nasio Ajusco Deportivo
Francisco Mujica. Como no-

ta de color, el conductor de
la pipa de gas intentó huir,
pero fue detenido por los
vecinos. La Fiscalía General
de Justicia (FGJCDMX) dio
inicio la investigación de
lo sucedidoy por supuesto,
los dos operadores de la dis-
tribuidora de gas se encuen-

tran bajo sospecha.

¿Y EL ESTADO?
La atención de la emergen-
cia fue inmediata rápida-
mente se trasladaron al lu-

gar los Bomberos. servicio
de Protección Civil, ambu-
lancias (ERUM), las unida-
des de "Escudo Coyoacán"
ypor supuesto, policías de
la Secretaría de Seguridad
Ciudadana. Los Bomberos

reemplazaron los vecinos
en la prestación de auxilio,
los paramédicos atendieron

y trasladaron los heridos,
la Policía brindó seguridad
en la zona. Esto estuvo bien
Pero falta algo antes.. Sólo
en lo que va del año, se pro-
dujo en enero una explosión

por de gas en

la Colonia Granada (Miguel
Hidalgo); en abril, otra ex-

plosión de una casa en Tlal-

pan que provocó la evacua-

ción del plantel educativo
Conalep cercano;en julio,
otra explosión por acumu-

lación de gas voló una casa

en la Colonia San Pedro de
los Pinos (Benito Juárez),
y así sucesivamente. Y este

recuento sólo tiene en cuen-

ta las acumulaciones de gas
y no otras explosiones rela-
cionadas con el gas.

No escomún que en

una ciudad con el nivel de

ingresosy de rentaper cá-

pita como la CDMX todos
los años vuelen por los ai-

res varias casas por fugas de

gas por mal manejo de los

aparatosde distribución. Y

no se trata sólo de una in-

fraestructura precaria y de
un servicio de distribución
minorista de gas realmente

prehistórico con vendedores

gritando por las calles, ca-

miones estacionando don-
de pueden para surtir con

mangueras interminables a

las casasy operadores en los
techos dando indicaciones
a los gritos los del camión
Es mucho más que esto (un
sistema que no se moder-
niza hace décadas) -en un

país petrolero. Es la falta de
un Estado que regula, vigi-
la. multa, ordenay adminis-
tra los servicios privados de

gas. Aquí fallaron -por ené-
sima vez- los organismos de
control del gobierno de la

CDMX para regular el sec-

tor. Faltaron inspecciones,
controles, vigilancia, regu-
laciones cumplir, multas,
exámenes operadores, cer-

tificaciones y un largo etcé-
tera que significa presencia

de Estado. Si las autorida-
des no brindan el servicio,
al menos, supone que de-
ben controlar los privados
que lo hacen. Sobre todo, si
es tan peligrosoy mucho,
si la cantidad de accidentes
da cuenta de una adminis-
tración centrada en las ga-
nanciasy no en la seguridad
de la gente. Otro detalle: la
mayoría de los accidentes se

producen en zonas pobres
de la Ciudad. Y este debe-
ria ser otro fuerte argumen-
to para el gobierno, que se

presume de izquierday que

paradójicamente ha sido re-

ducido su mínimaexpre-
sión, controlara el servicio.
Pero no lo hace. No hay que
engañarse: estos accidentes

pasan porque el servicio es

malo pero también porque
el Gobierno lo permite.
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C Confidencial

INE, manos a la obra

en elección judicial
El Instituto Nacional Electoraldará hoy el banderazo a la elección
de la reformajudicial,ycuya comisión rectora para la organización
estará integrada por losconsejerosJorgeMontaño, Rita Bell

yNorma de la Cruz. No sorprende, pues los consejeros que no

son afines a la presidencia de GuadalupeTaddei mucho menos a

Morena-,como ellos tres, han tenido una postura crítica respecto de
la reforma judicial.

Ministra en campaña
La ministra Loretta Ortizmantiene sus giras,ysi alguien fuera mal

pensado diría que es una pre-precampaña abiertayclara. Este fin de

semana se vio a la ministra enAguascalientes, donde dio entrevistas

yparticipó en foros de la ya aprobada reforma al PoderJudicial. Pa-

rece que OrtizAhlfva por la presidencia de la SCJN, a donde llegará
quien obtenga la mayor cantidad de votos entre los candidatos.

Sheinbaum vapor

reforma afiscalías
Con la novedad de que la presidenta electa, Claudia Sheinbaum,
alista una iniciativa de reforma, la cual tiene como objetivo reformar
a la Fiscalía General de la Repúblicaya las fiscalías locales, asícomo

los institutos de Defensoría Pública en el país. Así lo reveló el fin de

semana el presidente del Senado, Gerardo FernándezNoroña,
quiendijo que con ello se busca complementar la reforma constitucio-
nal al PoderJudicial.

En Nayarit, 'cruzada'contra

el alcohol en las ferias
¿Le salió lo panista?AlgobernadordeNayarit, MiguelÁngelNa-

varro, le pareció un buen remedio acabarcon las ferias o festivales
donde se venda alcohol. "Prefiero no ingresarun cinco a las arcas de

gobierno a ser infeliz porque los papás van a gastar lo que deben de
dar a los niños o muchas veces van a consumir para después agredir".
¿Esta prohibición aplicarápara Bahía de las Banderas también. o

sólo para los municipios pobres? Suena mucho a lo que dijo Ricardo

Anaya sobre las caguamasy logró airadas críticas de la '4T', pues,
según López Obrador, "prohibido prohibir".

San Lazaro, ¿miedo
O precaución?
Al iniciar el gobierno de la autollamada '4T', los morenistas Gerardo
FernándezNoroñayJavierHidalgo dijeron que "ya no serán ne-

cesarias" las rejasni las vallas metálicas en la Cámara de Diputados,
porque "ya no habrámarchas". Este fin de semana la policía capita-
lina madrugó a los trabajadores del PoderJudicial como en tiempos
de Fox, Calderón y Peña, blindaron con enormes barreras metálicas
elPalacio Legislativo. A nueve días de la ceremonia de toma de pose-
sión de la próxima presidenta, por la madrugada del sábado, personal
de seguridad cerrócallesyavenidas a la redonda para garantizarel

paso de legisladores e invitados especiales a la fiesta del "segundo
piso".

Desatienden exhorto

de la presidenta electa
El pasado 15 agosto, tras recibir su constancia como presidenta
electa, Claudia Sheinbaumpidió, en elTeatroMetropolitan, a sus

correligionariosconvocar a un Congreso Nacional con elobjetivo no

sólo de renovar la dirigencia, sino además actualizar sus documentos
básicosyestatutos para trazar "una ruta clara que separe la labordel

partido y la labordelgobierno".No obstante, los militantes de Mo-

rena, cuya dirigencia estará encabezada porLuisa María Alcalde

yAndyLópez Beltrán, no le hicieron mucho caso a quien será la

primera presidenta del país, porque dichas reformas brillaron por su

ausencia.
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el Senado de la República aplicaron un "fuera máscaras",

como suele decir el presidente López Obrador, y empezaron a

emitir en su comunicación oficial posturas afines a la mayoría
Regeneración Nacional y sus aliados. En un comunicado en

que se hacía alusión a una agresión que enfrentó el presi-
dente de ese órgano, GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA, en el

Aeropuerto de la Ciudad de México se incluyeron frases como

"violencia a la que ha convocado la derecha contra quienes
representan a las más de 35 y medio millones de personas

respaldan la Cuarta Transformación", como si en aquel
recinto no hubiera otras fuerzas políticas.

Ya hablando del tema, el citado comunicado ofi-

cial deja además de lado la protección de datos

personales, un derecho que tutela el Instituto Na-

cional de Transparencia que la autonombrada

Cuarta Transformación pretende eliminar. Re-

sulta que, luego de tener acceso a las cámaras del

aeropuerto, el documento exhibe el nombre com-

pleto de la persona involucrada en el incidente;
asimismo, se añaden datos de su ocupación labo-

ral. Si bien es condenable cualquier acto de agre-
sión en un ya de por SÍ violento país, la citada
información debería utilizarse para proceder le-

galmente como corresponda, no así para incluirse

en textos públicos que van en contra de lo que
establece la Ley.

Luisa María Alcalde fue elegida como nueva pre-
sidenta de Morena durante el Séptimo Congreso
Nacional del partido, acompañada por Andrés

Manuel López Beltrán como secretario de Organi-
zación y un equipo renovado. Alcalde anunció un

decálogo de principios para los gobiernos more-

nistas, que incluye compromisos como la no utili-

zación de la fuerza pública contra ciudadanos, el

combate a la corrupción y la implementación de

planes de austeridad. Además, reafirmó la con-

fianza en Claudia Sheinbaum como la presidenta
electa, destacando la importancia del relevo ge-
neracional en la Cuarta Transformación.

El Departamento de Comercio de Estados Unidos

ha iniciado revisiones administrativas de órdenes

antidumping y derechos compensatorios que
afectan a empresas clave en México, como Ter-

nium, bajo la dirección de Máximo Vedoya; Dea-

cero S.A.P.I. de C.V., liderada por Raúl Gutiérrez

Muguerza; y Altos Hornos de México (AHMSA),
que hasta hace poco era encabezada por Alonso

Ancira Elizondo. Estas revisiones buscan deter-
minar si estas empresas continúan exportando
productos de acero a precios por debajo del valor

justo o si han recibido subsidios que puedan alte-

rar las condiciones del mercado. Los resultados

finales se esperan para el 31 de agosto de 2025.

Este fin de semana, a días de la toma de protesta
de Claudia Sheinbaum como presidenta de Méxi-

CO, la Cámara de Diputados se encuentra cercada

por elementos de la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana para garantizar la seguridad de la cere-

monia, ante posibles bloqueos por parte de traba-

jadores del Poder Judicial. Las calles cercanas, co-

mo Eduardo Molina y Zapata, presentan restric-

ciones de acceso. Este blindaje también busca

proteger a Jill Biden y a los 16 mandatarios que
asistirán, incluyendo a líderes de Brasil, Colom-

bia, Chile y otros países. La ceremonia será un

evento clave, marcado por la presencia de figuras
internacionales. Pero, dicen los críticos, de poco

peso, ante la pérdida de importancia de este go-
bierno en el escenario internacional.

El Consejo de la Judicatura Federal (CJF) decidió
extender la suspensión de labores en juzgados y
tribunales hasta el 2 de octubre. Esta decisión se

produce en medio de protestas y movilizaciones

en contra de la reforma judicial. Los trabajadores,
que exigían más tiempo para sus estrategias lega-
les, celebraron la resolución, mientras criticaron

al líderdel sindicato mayoritario por su apoyoa la

reforma. Además, el CIF acordó establecer mesas

de trabajo para abordar las inquietudes sobre la

reforma, en un contexto marcado por la toma de

protesta de Claudia Sheinbaum Pardo.

Carlos Slim fue galardonado con el Premio Cum-

bre Nobel de la Paz durante la clausura de la
Cumbre Mundial de Premios Nobel de la Paz en

Monterrey. Al recibir el reconocimiento, el inge-
niero agradeció a los premiados por su labor en

pro de la paz y la justicia, expresando su compro-
miso con estos ideales. Con más de 300 mil em-

pleados y un enfoque en la innovación, su labor

filantrópica incluye 200 mil becas educativas y

apoyo a jóvenes en su acceso a la universidad. La

Cumbre, que celebra su 25 aniversario, también

escuchó a jóvenes comprometidos con la pazy la

justicia, mientras la cantante Natalia Lafourcade
instó a la auto-reflexión como base para fomen-

tar la paz.
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